
1.7.4.3. Régimen de visitas a familias afectadas por la declaración de desamparo de 
un menor

Uno de los puntos conflictivos, motivo de frecuentes quejas ante esta Institución, es el régimen de visitas 
inherente al alejamiento del menor de sus padres biológicos mediante la constitución del acogimiento familiar 
o residencial. Padres, madres, resto de familiares, o incluso personas allegadas a los menores demandan la 
colaboración de la Institución en disconformidad con el régimen de visitas que tienen asignado por 
considerarlo excesivamente limitado.

La temática de las quejas en las que se expone esta cuestión es muy similar, sirviendo de ejemplo el 
escrito firmado por una ciudadana -acompañado de la firma de 117 personas más- en el que nos pide que 
intervengamos para que se amplíe el régimen de visitas a su hermano de madre. Nos decía que el régimen 
de visitas establecido era muy escaso, y que no contribuía a preservar los vínculos familiares biológicos 
entre hermanos, tal como prevé la legislación.

En el trámite de estas quejas nos 
encontramos con que en realidad lo 
que existe es una demora en articular 
la vía para hacer efectivo el derecho 
de visitas, poniendo a disposición de la 
familia el recurso conocido como «espacio 
facilitador de las relaciones familiares» 
(queja 19/2585). 

En otras ocasiones la reclamación versa 
sobre el fondo del asunto, esto es, sobre 
la pertinencia o no de que se produzca 
la relación entre el menor tutelado por 
la Administración y su familia biológica. 
En estos casos, tras recabar información 
del Ente Público, comprobamos los 

argumentos que justifican la decisión de restringir o bloquear tales contactos, de forma temporal o con 
más larga duración, encontrándonos que en la mayoría de las ocasiones dicha limitación se encuentra 
motivada y avalada por los informes de que dispone la Administración, adoptándose la decisión en atención 
al supremo interés de los menores tutelados.

1.7.5. Medidas de protección; acogimiento familiar, acogimiento residencial y 
adopciones

Una vez declarada la situación de desamparo de un menor, la Administración que ejerce su tutela habrá 
de decidir si este ha de permanecer internado en un centro residencial o bien, tal como prevé la legislación, 
confía su custodia a una familia, extensa o ajena, de forma temporal o con previsión de más larga duración, 
incluso en la modalidad de acogimiento «con fines de adopción», si se constata que la situación del menor 
no es reversible o de tal gravedad que se estime esta medida como la mejor solución para él.

Las mayores controversias surgen cuando existe familia extensa dispuesta a acoger al menor, y por contra 
se decide apartarlo de su entorno familiar y confiar su custodia a una familia que nada tiene que ver con 
la propia, o bien internarlo en un centro residencial.

1.7.5.1. Quejas sobre acogimiento familiar
Una vez que la Administración, en ejercicio de sus atribuciones como Ente Público de Protección, asume 

la tutela de un menor ha de orientar sus actuaciones a que este sea acogido por su familia extensa. De 
no ser posible será por una familia ajena, y en última instancia, de fallar estas opciones, se optaría por su 
internamiento en un centro residencial. 

“El régimen de visitas 
inherente al alejamiento 
del menor de sus padres 
biológicos mediante la 
constitución del acogimiento 
familiar o residencial” 
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A lo expuesto se une la obligatoriedad de que los menores de tres años sean acogidos por una familia y 
no internados en un centro, todo ello conforme a la modificación que introdujo la Ley 26/2015, también 
de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia.

Y no siempre resulta fácil hacer efectivos estos principios de intervención. Es frecuente la oposición de 
la familia a tales decisiones, dándose también el caso de disputas entre distintas ramas familiares por el 
acogimiento de un menor, (queja 19/2997, queja 19/4636, queja 19/6537).

En estos casos, el Ente Público ha de cumplir escrupulosamente con las garantías que marca el 
procedimiento administrativo en que se sustenta la resolución administrativa por la que finalmente se 
constituye el acogimiento familiar, aportando al expediente los informes y resto de documentación que 
sustentan y motivan la decisión final, siempre orientada al interés superior del menor.

La primera controversia que se suscita en relación con estas actuaciones administrativas gira en torno a la 
declaración de idoneidad de las familias que se ofrecen para el acogimiento de algún menor. En el supuesto 
de que una familia fuese declarada no idónea, se dirige al Defensor para mostrar su discrepancia con dicha 
decisión y expone sus argumentos para censurar la intervención del personal que realiza la evaluación, 
considerando que sus conclusiones son sesgadas o que no se sustentan en datos contrastados. 

Tras nuestra intervención en estas quejas lo usual es que no apreciemos irregularidades en el procedimiento 
de valoración de idoneidad, verificando que se han cumplido las garantías establecidas, y sin que entremos 
a analizar conclusiones obtenidas puesto que para ello tendríamos que realizar un análisis técnico a la 
familia (psicología, trabajo social), contradictorio con el efectuado por la Administración, lo cual excede 
los cometidos de esta institución. 

Otra de las cuestiones controvertidas gira en torno a la repercusión en la economía familiar de los gastos 
inherentes al acogimiento familiar de un menor. Para paliar esta situación, que limitaría la posibilidad de 
acogimiento de un menor a familias con una posición económica holgada, la Administración de la Junta 
de Andalucía ha establecido una línea de ayudas para compensar económicamente a las familias, que se 
encuentra regulada en Orden de 11 de febrero de 2004 (modificada por la Orden de 26 de julio de 2017), 
por la que se regulan las prestaciones económicas a las familias acogedoras de menores.

La aplicación de esta reglamentación suscita problemas por demoras en el pago de las ayudas (queja 
19/6455), por demora en su reconocimiento (queja 19/3154).

Además de los supuestos usuales de acogimiento familiar, bien fuere en familia extensa o ajena, la 
Administración tiene habilitados programas especiales para familias que colaboren en el acogimiento 
urgente de menores, y también para el cuidado en acogimiento residencial de menores con necesidades 
especiales. 

Las familias que colaboran en estos programas también sufren determinadas incidencias relacionadas con 
su inclusión en los listados o con la gestión de la remuneración que han de percibir por su labor. 

De entre estas quejas destacamos la de una familia incluida en el programa de acogimiento familiar 
de urgencia de menores. Nos decía que en esos momentos tenía a su cuidado a un niño y a una niña, y 
que la niña, de siete meses de edad, tiene necesidades especiales derivadas de problemas neurológicos 
congénitos y otras patologías. Habida cuenta la necesidad de que la menor reciba atención temprana de 
estos problemas que pueden lastrar su crecimiento y capacidades futuras, solicitaron a la Administración 
que el acogimiento de la menor cambiase de modalidad, pasando a ser acogimiento familiar especializado, 
y que la respuesta que obtuvieron fue negativa.

Tras nuestra intervención pudimos constatar que la Administración reconsideró su decisión, admitiendo 
finalmente que el cambio en la modalidad de acogimiento de la menor, no sin antes exponer las dificultades 
económico presupuestarias que encontraron para gestionar este expediente, al resultar improcedente 
comprometer un gasto hasta no tener la disponibilidad presupuestaria idónea para ello, y sin que pudiera 
abonarse con efectos retroactivos tal como solicitaba la interesada (queja 18/3760,).
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Prosiguiendo con los efectos en la economía familiar del acogimiento familiar de un menor nos referiremos 
ahora al caso especial que abordamos con una familia que llevaba años colaborando con el Ente Público 
en el programa de acogimiento familiar de urgencia; se lamentaba de los excesivos trámites burocráticos 
y demora con que se tramitaba el reembolso, entre otros, de los gastos funerarios que asumieron tras el 
fallecimiento de la recién nacida, con necesidades especiales, a la que tuvieron acogida.

A este respecto, la Delegación Territorial interviniente trasladó sus disculpas a la familia afectada y vino a 
reseñar que las incidencias que ralentarizaron el expediente vinieron condicionadas por la documentación 
cuya aportación era necesaria para justificar y tras subsanar determinados errores, se procedió al abono, 
aunque de forma tardía, de tales compensaciones económicas (queja 18/2716).

1.7.5.2. Quejas sobre acogimiento residencial
El Ente Público de Protección de Menores dispone de una red de centros residenciales donde atiende 

las necesidades de aquellos menores sobre los que ejerce su tutela y sobre los que no se ha considerado 
favorable ceder su guarda y custodia a alguna familia, sea esta extensa o ajena. 

En este apartado abordamos quejas que refieren controversias respecto del devenir del internamiento 
en centros residenciales de los menores tutelados por la Administración, tanto referidas al estado de 
conservación y funcionamiento de los referidos centros, como a los conflictos de convivencia que pudieran 
surgir en los mismos.

Muy significativa es la queja que nos remitió un sindicato en relación con el efecto que en el funcionamiento 
de los centros residenciales de protección de menores en Andalucía venía provocando la atención de 
un importante numero de menores inmigrantes, lamentándose por la saturación de los centros ante la 
necesidad de dar respuesta a necesidades perentorias del Sistema de Protección. También por inadecuación 
de sus instalaciones y de los medios materiales y personales con los que cuentan al perfil de los menores 
allí alojados, con necesidades complejas y muy específicas (queja 18/3885).

El asunto planteado se ha de poner en el contexto de las actuaciones que esta Institución, en su condición 
de Defensor del Menor de Andalucía, viene desarrollando relativas a menores extranjeros no acompañados 
de persona adulta que vele por ellos, debiendo ponderar la respuesta asistencial que se proporciona en los 
centros con que cuenta el Ente Público con la relativa a recursos residenciales habilitados de forma urgente 
por la Comunidad Autónoma para atender a la creciente afluencia de menores inmigrantes. 

Por ello, y sin dejar de reconocer que, en ocasiones, por sobreocupación, se haya visto condicionada 
la atención dispensada a los menores, se ha de resaltar el esfuerzo realizado por el Ente Público para 
incrementar el número de plazas residenciales disponibles en Andalucía, redundando este esfuerzo en un 
alivio de la presión asistencial que soportaban los centros residenciales de protección de menores de los 
que hasta esos momentos contaba nuestra Comunidad Autónoma.

Por su interés, reproducimos a continuación un extracto de la información que nos fue aportada por la 
entonces Dirección General de Infancia y Familias:

“(...) Con respecto a la saturación de los centros propios a los que hace referencia, es un hecho que la 
llegada de menores extranjeros no acompañados se ha incrementado, desde el verano de 2017, de manera 
significativa y en algunas ocasiones, de manera exponencial, por ese motivo, desde el año 2017 se han 
puesto en funcionamiento distintos dispositivos de emergencia para solucionar el problema.

En 2017, se pusieron en marcha 300 plazas, y en 2018 y 2019, los siguientes: 

* Dispositivo 300 plazas, de marzo 2018 a junio 2018.

* Dispositivo 190 plazas, de junio 2018 a junio 2019.

* Dispositivo 400 plazas de julio 2018 a mayo 2019.

* Dispositivo 451 plazas de septiembre 2018 a mayo 2019.

* Dispositivo 500 plazas de enero 2019 a mayo 2019.
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